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DÉ LA PKOTINCTA i)E LAS BALEARES.

X¡úm.
^TICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (q. O. g.) 
y su augusta Real familia continúan en es
ta corte sin novedad en so importante 
salad. (Gacela del í de Febrero.)

REALES DECRETOS.

En el espediente en que el Gobernador 
de lalprovincia de Orense sostiene que es 
necesaria la prévia autorización para pro
cesar á Mariano Masid y otros, contra la 
opinión del Juzgado de primera instancia 
de la capital, que entiende lo contrario, y 
¿ el cual resulta:

Que Manuel López, cantero y vecino del 
Ayuntamiento del Pereiro de Aguiar, de
nunció ante el Alcalde do su disliito, con 
fecha 27 de Enero del presente año, que 
Mariano Masid y otros dos sujetos mas, 
vecinos de la misma Municipalidad, se ha
bían apropiado tres piedras de molino que 
en el monte titulado Balbin tenia el denun
ciador: 6

Que instruidas diligencias por el Alcalde 
y continuadas después por el Juzgado do 
Orense, el Gobernador de la provincia, en 
vista de una solicitud producida por José de 
Cola, requirió de inhibición al Juzgado, 
apoyándose en que el conocimiento del 
asunto correspondía á la A iminislracion, 
porque las piedras fueron recogidas del 
monte por orden del Alcalde y el mismo 
monte ora de aprovechamiento común:

Que el Juzgado requerido se declaró 
competente, fundándose en que el hecho 
denunciado canstiluia un delito, y por tan
to el Gobernador no podía suscitar compe
tencia cu causa criminal, pues no exislian 
las escopciones marcadas en el artículo cor
respondiente del reglamento para la eje
cución de la ley de Gobiernno de provincia;

Que al poco tiempo desistió el Goberna
dor déla competencia, pero al participar
lo al Juzgado le requirió para que con sus- 
pencion del procedimiento solicitase la au
torización prévia para continuarle, porque

Mariano Masid y sus dos compañeros ha
bían sacado las piedras con permiso del 
Alcalde, y por este concepto debían consi
derarse revestidos con el carácter de agen
tes transitorios de la Administración:

Que el Juez, oído el Promotor fiscal y 
de acuerdo con su dictamen, no aceptó la 
teoría sentada por el Gobernador, y dió j 
auto declarando innecesaria la autorización, | 
atendido á que ni los tres sujetos á. quid- ' 
nes se procesaba eran empleados públicos, j 
ni siquiera constaba que el hecho de co
ger las piedras fuese resultado de provi
dencia administrativa:

Por último, que el citado auto del Juez 
fué aprobado por la Audiencia del territo
rio, y remitido el espediente para su de
cisión á la Sección do Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado.

Visto el arl. 10, número 8. ° de la ley 
para el gobierno y administración de las 
provincias, según el cual corresponde á los 
Gobernadores conceder ó negar la autori
zación para procesar á los empleados pú
blicos por los delitos que cometan en el ejer
cicio de funciones administrativas:

Considerando que no solo no aparece de 
las diligencias compulsadas que los tres ve
cinos que lomaron las piedras do molino 
fuesen funcionarios públicos, ya sea de 
carácter permanente, ya accidental siquie
ra, sino que está probado que eran moros 
particulares y como tales obraron en el ca
so de que se L ata:

Considerando que es inadmisible la doc
trina sustentada por el Gobernador, refe
rente al carácter de agentes transitorios 
que en aquellos individuos supone, porque 
dicha anteridad la deriva del permiso que 
el Alcalde les babia dado, lo cual en modo 
alguno constituye una delegación de atribu
ciones; esto aparte de que la ley ha cuida
do de señalar los casos y formas en que la 
delegación procede;

Goiiformándomo con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo do Estado,

Vengo en declarar innecesaria la autori
zación de que se trata.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y siete. - Está 
rubricado de la Renl mano.—El Presiden

imprudencia temeraria parparte del al 
guacil, y nada aparecía de las actuaciones 
que lejitimase semejante calificación.

Visto el arl. 493, número quinto del Có
digo penal, por el que se castiga como reo 
de falla al que por simple imprudencia ó 

i por negligencia, sin cometer infracción de 
los reglamentos, acusase un mal que si 
mediase malicia consliluiria delito:

Considerando que de las diligencias ins
truidas por el Juzgado no [resulta probado 
ni aparecen siquiera datos suficientes para 
suponer qne el alguacil Barja tuvo parlo 
en la desaparición de las Bulas que ante 
dos testigos entregó á la esposa de Cam
pelo por ausencia de este:

Considerando que aun en el supuesto de 
que por no haber [avisado inmediatamente 
al Teniente Alcalde la resistencia de la mu
jer á recibidas se hiciera mas fácil la sub- 
siguieole desaparición de dichas Bulas, esto 
no constituye delito, sino una falla de las 
previstas en el arlículo del Código que se 
ha citado;

Conformándome con lo informado por la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Go
bernador.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y siele.=Está 
rubricado déla Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincio de Navarra ha negado al 
Juez de primera instancia de Aoiz la auio- 
rizacinn para procesar áD. Antonio Imas, 
Alcalde pedáneo de Morionos, por allana
miento de morada; y del cual resulla:

Que Nicolás Perez de tarraya, vecino 
de Morlones, denunció al Juzgado en 14 
de Julio último, que durante el tiempo que 
D. Antonio Imas desempeñó el cargo do 
Alcalde pedáneo del lugar de Moriones 
exigió y cobró en metálico varias mullas 
impuestas gubernativamente; y que tam
bién aliabó algunas casas, las registró y 
cogió á sus moradores las yerbas que en 
ellas había;

Que instruidas diligencias en averigua-

te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

(Gacela del 29 de Enero.)

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Orense ha negado al 
Juez de primera instancia de Ginzo de 
Limia la auloiizacion para procesar á Ba
silio Barja, alguacil del Ayuntamiento de 
Sandianes, por imprudencia temeraria; y 
del cual resulta:

Que remitidas por la Administración 
económica de la diócesis de Orense las Bu
las correspondientes á la parroquia de Pi- 
ñeira en el Ayuntamiento de Sandianes, 
los Pedáneos entrante y saliente hicieron 
para su distribución entrega de ellas ante 
cinco testigos á Joaquín Campelo, vecino 
de Piñeira, quien las recibió y se hizo car
go de las mismas á presencia de los tes
tigos:

Que poco después de haberlas recibido 
las devolvió al Teniente Alcalde pidiendo 
las pagase á otro vecino, porque á él no le 
incumbía su (¿istribucion:

Que el Teniente Alcalde mandó al algua
cil Basilio Barja las entregase de nuevo al 
Campelo en presencia de dos testigos, y an
te ellos las dió á la esposa de aquel poí
no hallarse en casa; pero la mujeí se obs
tinó en no recibirlas y les colocó en un ban
co de piedra contiguo á la casa, de donde 
lipgo desaparecieron:

Que dado parte al Juzgado do este suco
so, se instruyeron las correspondientes di
ligencias en averiguación del autor ó auto
res de la desaparición de las Bula^ y se
guido por sus trámites el procedimiento, 
en el cual se comprendía á Campelo, su 
mujer y criada, y también al alguacil Ba
silio Barja, recayó sentencia dictada por la 
Audiencia del territorio, en la que, entre 
otros particulares, so mandaba reponerla 
causa al estado de sumario en cuanto al 
alguacil, porque no se había solicitado 
oportunamenteprévia autorización para 
procesarle:

One en su virtud el Juez, oido el Promo
tor fiscal, pidió aquel requisito; p ro el 
Gobernador, de acuerdo con el parecer 
del Consejo provincial, la negó fundáudós^ 
en que el Juzgado calificaba el bocho de
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cion de los hechos denunciados, varios tes
tigos declararon que no tenían conocimien
to de ellos ni sabían que el Pedáneo hu
biese cometido los abusos que se le impu
taban, al paso que los presentados por el 
denunciador dijeron ser ciertos, tanto la 
exacción de multas en metálico, como el 
allanamiento de morada:

Que llamado á declarar el Pedáneo Imas, 
esposo que noticioso de qoe varios vecinos 
cogían pasto en el monte estando prohibido 
hacerlo por acuerdo antiguo del pueblo 
como no fuese en el mismo monte y á con
dición de que se llevase allí á las ceses, tra
tó de averiguarlo, y con tal objeto entró en 
las casas de las personas que se dijo lo te
nían, y en efecto encontró en ellas las yer
bas, por lo que ordenó que se sacasen y 
llevaran á la casa del lugar:

Que en cuanto á la imposición y percep
ción de las multas en metálico, negó fuese 
cierto el hecho:

Que con tales antecedentes, el Juez, oido 
el Promotor fiscal y de conformidad con su 
dictamen, puso en conocimiento del Gober
nador que estaba procediendo libremente 
contra el-Pedáneo por la exacción de mul
tas, y al mismo tiempo solicitaba la pré- 
via autorización para procesarle también 
por haber entrado en las casas de los par
ticulares, con lo que había cometido alla
namiento de morada:

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
parecer del Consejo provincial, contestó al 
Juez que quedaba enterado respecto del 
procesamiento por la exacción de mullas, 
en razón á ser este uno de los delitos es- 
ceptuadosde la autorización; y que la ne
gaba en cuanto al pretendido allanamiento, 
porque no merecía tal calificación el hecho 
de haber entrado el Pedáneo en las casas 
de los vecinos que habían cogido las yer
bas.

Visto el art. 415 del Código penal, se
gún el cual no comete delito el que entra 
en la morada ajena para prestar algún ser
vicio á la justicia:

Considerando que al entrar el Pedáneo 
de Morlones en las casas de los particula
res que habían cogido los pastos del monte 
contra lo terminantemente prevenido, lo 
verificó con el objeto de averiguar si el 
abuso había sido realmente cometido, yen 
cumplimiento del deber que como Pedá
neo tenia de procurar se cumpliese lo acor
dado por el pueblo:

Considerando que no aparece en el es
pediente que se cometiera acto alguno de 
violencia en el pretendido allanamiento; y 
consta, por el contrario, que en efecto en
contró los pastos en las casas en cuestión, 
con lo que se justifica cumplidamente la 
conduela del Pedáneo;

Confumándome con lo informado por la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Go
bernador.

Dado en Palacio á quince de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
l ubricado de la Real mano.—-El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Para la vacante que resulta de Ayudan
te de órdenes del Rey mi augusto Esposo, 

por fallecimiento del Coronel de infantería 
D. Aguslin Pita del Gorro que la desempe
ñaba,

Vengo en nombrar al Teniente Coronel 
de la propia arma D. Manuel Campos y 
Domínguez, actual Secretario del cuarto 
militar del Roy mi citado Esposo.

Dado en Palacio á veinte y nueve de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Real decreto.

En vista de las razones que me han es- 
puesto los Ministros de la Gobernación y 
de Ultramar, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Ministro 

de Ultramar para que, con arreglo al plie
go de condiciones aprobado con esta fecha, 
admita en público concurso proposiciones 
que tengan por objeto el establecimiento y 
esplotacion de cables telegráficos submari
nos entre las islas de Cuba, Puerto-Rico y 
Canarias y las costas de la Península en el 
puerto de Cádiz ó en sus inmediaciones, y 
entre la primera de dichas posesiones y 
Méjico, Panamá y las costas del Continen
te Sur-americano. Queda también autori
zado para admitir las referidas proposicio
nes aun cuando solo tengan por objeto la 
comunicación telegráfica entre las Anti
llas, Canarias y las costas de la Península 
en el nombrado puerto de Cádiz ó en sus 
inmediaciones.

Art. 2. ® Las sociedades ó particula
res que deseen interesarse en este servicio 
dirigirán precisamente sus proposicioHes al 
Ministerio de Ultramar, en pliego cerrado, 
Antes del día 1.’ de Febrero próximo, con 
arreglo á los modelos que acompañan al 
pliego de condiciones.

Art. 3.® Para que sea admitida una 
proposición al concurso deberá ir acompa
ñada del documento que acredite la cons
titución prévia en la Saja general de De
pósitos de 60.000 escudos en metálico, ó 
su equivalente en efectos públicos l°gal- 
mente autorizados, al precio de la cotiza
ción del dia anterior, ó al tipo que para 
hacerlos admisibles tengan determinado las 
disposiciones vigentes. Se tendrán por no 
presentadas las proposiciones que carezcan 
del espiesado documento.

Art. 4. ° Por la Subsecretaría del Mi
nisterio se dispondrá que se anote en el 
sobrede cada pliego el dia en que lo re
cibe y el número correlativo que le cor
responda, inseribiendo ambas circunstan
cias en un registro abierto al efecto. De 
ha”berse así cumplido se entregará el opor
tuno resgoardo á la persona que presente 
el pliego.

Art. 5.° Si algún proponenle quisie
ra retirar un pliego después de entregado, 
incurrirá en la pérdida del depósito consig
nado según el art. 3. ® para presentarse 
al concurso.

Art. 6. ® El Consejo d» Ministros ele
girá ántes del dia 15 del espresado mes de 
Febrero la proposición qne, dentro de las 
condiciones señaladas en el pliego referido, 
juzgue mas beneficiosa al Estado en lo que 
se refiere al importe de las tarifas de la cor
respondencia privada y á la mayor bre

vedad en el término de inauguración del 
servicio; y quedará igualmente al juicio 
del Gobierno la preferencia que deba dar
se entre estas dos clases de beneficios.

Art. 7.® Verificada la elección serán 
devueltos á los interesados los resguardos de 
los depósitos constituidos con arreglo al 
art. 3. ®, siempre que sus proposiciones 
no hubiesen sido admitidas. El resguardo 
que corresponda á la proposición elegida 
se reservará para que en el término de 15 
dias, contados desde la fecha de la conce
sión, aumente el concesionario la suma de 
60.000 escudos hasta la de 200.000, com
putada en la forma que para el primer de
pósito espresa el art. 3.®, como garan
tía para responder de la inauguración de 
la línea en el término señalado. El conce
sionario perderá la cantidad por que hicie
re el primer depósito de 60.000 escudos si 
no lo amplia dentro el plazo fijado en el 
párrafo anterior.

Art. 8.® Se publicarán en la Gaceta 
de Madrid las proposiciones presentadas, 
con expresión de la que haya obtenido pre
ferencia.

Art. 9.® Correspondiendo al Ministe
rio de Ultramar el gobierno y administra
ción de la mayor parte de los territorios cu
ya comunicación establecerán los cables 
submarinos, para la debida unidad de las 
disposiciones el Ministro de aquel Departa
mento cuidará déla ejecución del presente 
docreto.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y siete—Está 
rubricado de la Real mano.==EI Ministro 
de Ultramar, Cárlos Marfori.

(Gaceta del 30 de Enero.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales decretos.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en facultar al de Hacienda para 
que sométa h la deliberación de las Corles 
un proyecto de ley autorizando al Banco 
de España para invertir su fondo de reser
va y parle del capital social en Deuda con
solidada y diferida, y para que pueda es
tablecer nuevas sucursales y convenir en la 
fusión con los Bancos existentes en las pro
vincias.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Enero de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Está rubricado déla Real mano.—El Mi
nistro de Hacienda, Manuel García Barza- 
nallana.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de Hacienda para 

que presente á las Corles los presupuestos 
generales del Estado correspondientes al 
año económico de á 1869.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Enero de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Hacienda, Manuel García Barza- 
nallana.

(Gacela del 31 de Enero.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Reales decretos.

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Guadalajara sostiene que 
es necesaria la autorización prévia para 
procesar á D. Luis Cobo y D. Jacinto 
Murcia, Alcalde y Secrelario respectiva
mente del Ayuntamiento de Loranca de 
Tajona, contra la opinión del Juzgado de 
primera instancia de Alcalá de Henares, 
que entiende lo contrario; y del cual re
sulta:

Que los referidos Alcalde y Secretario 
de Loranca, provincia de Guadalajara, se 
trasladaron á Alcalá de Henares y por 
medio de engaños condujeron á una tienda 
de vinos á un sujeto llamado Mauricio 
Parra, al cual encerraron en una habita
ción, obligándole á firmar á viva fuerza 
una declaración escrita, en la que asegu
raba qoe cada 15 dias se presentaba en 
Loranca:

Que instruidas diligencias por este hecho 
que Parra denunció, el Juzgada, después 
de comprobado debidamente, puso en co
nocimiento de los Gobernadores de Madrid 
y Guadalajara que estaba procediendo con
tra los funcionarios Je Loranca -sin necesi
dad del requisito de la autorización prévia, 
porque á su juicio el delito hábia sido co
metido con independencia Je las funciones 
administrativas:

Que el Gobernador de Madrid nada opu
so á ¡a calificación del Juez, pero el de 
Guadalajara le requirió para que con sus
pensión del procedimiento solicitase la au
torización, fundándose, de acuerdo con el 
parecer del Consejo provincial, en qoe es
tando Mauricio Parra-sujeto á la vigilancia 
del Alcalde de Loranca, la facultad de esta 
Autoridad para hacer cumplir aquella pena 
emanada de sus facultades administrativas, 
por mas que abusase de ellas:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal y 
de conformidad con su dictamen, insistió 
en su anterior acuerdo y dió auto decla
rando innecesaria la autorización, fundado 
en que en el caso de que se trata el Al
calde y Secretario de Loranca no obraron 
en el ejercicio de sus funciones, puesto que 
no podian desempeñarlas en pueblo distin
to del en que formaban parle del Ayunta
miento, y no fué en Loranca sino en Al
calá en donde tuvo lugar el suceso á que 
se refiere el expediente:

Por último, que la Audiencia aprobó 
posteriormente el auto del Juez, y en su 
consecuencia fué remitido el expediente 
para su decisión á la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado.

Visto el art. 10, núm. 8.° de la ley 
para el gobierno y administración de las 
provincias, según el cual corresponde á lo 
Gobernadores conceder ó negar la autori
zación para procesar á los empleados de- 
pendienses de su autoridad por los delitos 
que cometan en el ejercicio de sus funcio
nes administrativas:

Considerando que el abuso que se su
pone cometido poi el Alcalde y Secretario 
de Loranca tuvo logar en puebla distinto 
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del en qoe podían ejercer sus funciones ad
ministrativas, por lo cual es indudable que 
no les alcanza en este caso la garantía de 
la prévia autorización, concedida tan solo 
¿ los qoe desempeñan legítimamente un 
cargo público;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la auto
rización de que se trata.

Dado en Palacio á diez y siete de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y siete. 
— Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Santander he negado al 
Jaez de Hacienda de la misma provincia la 
autorización para procesar á don León Me
rino, pagador que fué de obras públicas, 
por abusos; y del cual resulta:

Qoe con motivo de causa criminal ins
truida contra D. Victoriano Santos, so
brestante de las obras del faro de Santo- 
ña, por esfafa, se mandó sacar testimonio 
de la parte de culpa correspondiente á 
D. León Merino, pagador que fué de di
chas obras:

Que en el indicado testimonio inicial de 
este expediente aparece el escrito de acu
sación fiscal en la causa contra el D. Vic
toriano Santos, y en el coarto extremo el 
Promotor proponía que se pidiera autori
zación al Gobernador de la provincia para 
procesar á D. León Merino por no haber 
asistido personalmente á hacer los pagos, 
de coya falta pudieran resultar contra él 
cargos penados por la ley:

Que el Juez en su virtud solicitó la pré
via autorización; pero el Gobernador la 
negó, de acuerdo con el Consejo provin
cial, fundándose en qoe del testimonio re
mitido no resultaba el mas ligero indicio 
contra el pagador Merino, por el qne pu
diera sospecharse que hubiese tomado par
te en la ejecución del delito imputado á 
Santos:

Que remitido el expediente al Consejo 
de Estado para su decisión, la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia propuso que el 
Promotor fiscal ampliase su dictamen en 
los términos prevenidos por las Reales dis
posiciones vigentes en la materia, á fio de 
poder informar en el asunto con la copia 
de datos necesaria:

Que en so consecuencia el Promotor fis
cal de Hacienda de Santander ha formula
do con posleriaridad nuevo dictámen, en 
el que se limita á consignar que el hecho 
atribuido al pagador Merino es indudable
mente grave y hasta castigado por la ley, y es 
seguro que si dicho pagador hubiera veri- 
cado personalmente los pagos, la estafa no 
se hubiera cometido; concluyendo por pe
dir que se insista en solicitar la autoriza
ción para procesarle, pero sin indicar el 
artículo del Código penal aplicable al caso.

Considerando que las actuaciones ins
truidas no contienen datos suficientes para 
determinar la naturaleza del hecho impu

tado al pagador que fué D. León Merino; 
y que habiéndose limitado el Juzgado de 
Hacienda de Santander á pedir la antori- 
zacion, sin calificar el delito de un modo 
concreto, falta por ahora el fundamento 
legal para proceder contra el interesabo é 
que se alude:

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que en el estado ac
tual del expediente no há lugar á conceder 
ni negar la autorización de que se trata; 
devolviéndose las actuaciones al Juzgado 
de donde proceden, para qoe, si así lo es
tima, las continúe y pida en su caso la au
torización.

Dado en Palacio ó veintidós de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.=Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

(^Gaceta del 2 de Febrero.)

En el expediente en qne el Goberna
dor de la provincia de Orense sostiene que 
es necesaria la prévia autorización para 
procesar á D. Zenon Alvarez, arrendatario 
de consumos del Ayuntamiento de Río s , 
contra la opinión del Juez de Hacienda de 
la misma provincia, que entiende lo con
trario; y del cual resulta:

Que el expresado Juez de Hacienda en 
12 de Marzo último participó al Gober
nador de la provincia que se hallaba pro
cediendo criminalmente contra Zenon Al
varez, arrendatario de los derechos de 
censamos del Ayuntamiento de Río s , por 
el delito de exacciones ilegales cometidas 
en el desempeño de sos funciones:

Que el Gobernador, no encontrando su
ficientemente probados los fundamentos en 
que el Juzgado se apoyaba para la califi
cación del delito, pidió al Juez que los 
ampliase, y en su virtud este último fun
cionario poso en su conocimiento que pro- 
cedia contra Zenon Alvarez perqué á pe
sar de tener contratado con los pueblos 
del distrito de Ríos los derechos de consu
mos, habia exigido á un sojeto llamado 
Roa diferentes cantidades por vender vino, 
y se apoderó de dus pipas que tenia en so 
casa; y también por haber cobrado dere
chos de frotas y otros artículos qoe esta
ban exentos del pago:

Que el Gobernador, prévio informe de 
la Administración de Hacienda y Consejo 
provincial, requirió al Juzgado para que 
solicitase la oportuna autorización respecto 
del comiso de las dos pipas de vino, ma
nifestándole al peso que quedaba enterado 
Jel procedimiento en lo referente á la 
exacción de derechos por las frutas puestas 
ó la venta:

Que el Juez, oído el Promotor fiscal y 
de conformidad con su dictámen, insistió 
en su anterior opinión y declaró innecesa
ria la autorización por auto que posterior
mente fué aprobado por la Audiencia del 
territorio, fundándose en que la ley vigen
te de Gobiernos de provincia exceptúa de

aquella garantía los delitos de exacción 
¡legal.

Visto el art. 10, núm. 8." de la ley 
para el gobierno y administración de las 
provincias, según el cual no será necesaria 
la autorización para procesar á los emplea
dos públicos que cometan el delito de exac. 
cion ilegal en el ejercicio de sus cargos:

Considerando q’je con arreglo á dicho 
artículo, y calificados de exacciones ilega
les los actos ejecutados por el arrendatario 
D. Zenon Alvarez, el Juzgado no necesita 
la prévia autorización para proceder con
tra él;

Conformándome con lo informado por la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la auto
rización de qoe se trata.

Dado en Palacio á veintidós de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y siete.= 
Está rubricado de la Real mano.==EI pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
Maria Narvaez.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Málaga y el Juez de primera 
instancia de Ronda, de los cuales resulta:

Que á nombre de los hijos y herederos 
de D. Antonio Eusebio del Canto Torres, 
se presentó en aquel Juzgado interdicto 
de recobrar contra D. José Martin y Mar
tínez, por haber amojonado como soyas 
17 fanegas de tierra pertenecientes al cor
tijo del Marqués, que tenia roturado Canto 
y poseían los querellantes:

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, se acordó y llevó 
á efecto la restitución, y estándose exigien
do las costas por la vía de apremio, el Go
bernador de la provincia, á instancia de 
Martin Martínez y de acuerdo con el Pro
motor fiscal de Hacienda, requirió de in
hibición al Juzgado, fundándose en que el 
despojante habia comprado á la Hacienda 
un prédio de 83 fanegas de tierra en e* 
partido del Marqués, ó de los Barrancos, 
del que habia sido despojado por el auto 
restitutorio del Juez, sin qoe hubiese pre
cedido la reclamación gubernativa que 
previene el art. 173 de 1a instrucción de 
31 de Mayo de 1855:

Que el Juez sostuvo su competencia, 
después de sustanciar el incidente, apo
yándose entre otras razones, en que no 
procedia en este caso la prévia reclamación 
gubernativa, y aunque fuese procedente, 
no era motivo para fundar la competencia 
de la Administración, y en su virtud ex
hortó al Gobernador con fecha 14 de 
Marzo de 1867:

Que esta Autoridad recibió el exhorto 
en 27 de Marzo y lo pasó a! Consejo pro
vincial, el cual informó en 11 de Abril que 
se debia desistir de la competencia por 
corresponder el conocimiento del asunto á 
la Autoridad judicial:

Qoe en tal estado pidió Martin Martínez 
al Gobernador que se anulara la venta que 
le habia hecho la Hacienda, y pasada la 
instancia á informe de la Administración
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de Hacienda y del Promotor fiscal dsl ra
mo, acordó el mismo Gobernador en 5 de 
Julio, de conformidad con el Promotor, 
insistir en su requerimiento y suspender to
do procedimiento en el asunto, resultando 
el presente conflicto.

Visto el art. 173 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855, según el cual no se 
admitirá por los Jueces de primera instan
cia, ni otras Autoridades judiciales de
manda alguna contra las fincas que se ena- 
genen por el Estado, sin que el deman
dante acompañe documento de haber he
cho la reclamación gubernativamente y sí- 
dole negada:

Considerando que la reclamación gober
nativa prévia á la judicial es un trámite 
semejante al acto conciliatorio, y su falta 
no es motivo suficiente para fundar la com
petencia de la Administración, según se 
ha declarado repetidamente:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, que no ha debido suscitarse, 
y lo acordado.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

^Gaceta del 5 de Febrero.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

LEY.
DOÑA ISABEL II,
Por la graciado Dios y la Constitución, 

Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Articulo 1. ° Se concede al Ministró de 
la Guerra un crédito estraordinario de 
760.000 escudos con destino á trasformar 
100.000 fusiles del sistema actual al mo
derno de carga por la recámara, confor
me al modelo aprobado.

Art. 2.° Este crédito extraordinario 
ha de aplicarse, en la parle necesaria, á 
cubrir la contrata celebrada ya para la 
trasformacion en el sistema indicado de 
50.000 fusiles, y el restó para igual ope
ración que debe hacerse en otros 50.000.

Art. 3. ° El Ministro de la Guerra dará 
oportunamente cuenta á las Córtes de ha
berse realizado osle servicio.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas auto
ridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
parles.

Palacio á treinta y uno de enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho. —YO LA 
REINA.—El Ministro de la Guerra, Ra
món María Narvaez.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
En atención á las razones que me ha es- 

pueslo mi Ministro de Estado,
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Vengo en relevar á don Cayo Quiñones 

de León, Marques de San Caí los, del cargo 
de mi Enviado estraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de 
jos Belgas, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda y 
proponiéndome utilizar oportunamente sus 
servicios.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero 
de mil ochocientos sesenta y ocho. — Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Estado, Lorenzo Arrazola.

En atención á las circunstancias que 
concurren en don Rafael Jabat, Subsecre
tario del Ministerio de Estado,

Vengo en nombrarle mi Enviado es- 
rraordmario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M. el Rey de los belgas:

Dado en Palacio á veintinueve de Enero 
de mil ochocientos sesenta y ocho. — Está 
rubricado de la Real mano.— El Ministro 
de Estado, Lorenzo Arrazola.

En atención á las circonstancias que 
concurren en don José Alvarez de Toledo, 
Conde de Xiquena, Diputado á Cortes, "y 
mi Enviado estraordinario y Ministro Ple- 
nipotencierio que ha sido cerca de la So- 
blime Puerta,

Vengo en nombrarle Subsecretario del 
Ministerio de Estado,

Dado en Palacio á veintinueve de Enero 
de mil ochocientos sesenta y ocho.=Es!á 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Estado, Lorenzo Arrazola.

El Sumo Pontifico Pió IX, profunda
mente conmovido al tener noticia de las 
desgrreias ocurridas recientemente en las 
islas Filipinas y de Puerto-Rico, y deseoso 
de dar una señalada prueba del cariñoso 
interes que le inspiran los infortunados ha
bitantes de las mismas, ha renatido al Go
bierno de S. M., por conducto del Señor 
Nuncio en esta corte, la cantidad de 
mil reales para alivio de aquellos desgra
ciados.

El Sr. Nuncio, animado de iguales sen
timientos, ha destinado la suma de 2500 
rs. para el referido objeto.

(Gaceta del 1° de Febrero.)

Núm. 12 4.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Telégrafos. — Por diferentes comunica
ciones que se han recibido en este Gobierno 
del subinspector de Telégrafos de esta ca
pital me he enterado con profundo disgusto 
de pue las interrupciones de la línea tele
gráfica entre esta Isla y la de [biza las mas 
de las veces son en aquel punto producidas 
por la mano del hombre con malévola in
tención, dándolo así á comprender la que 

tuvo lugar en los dias 13 y 14 de Enero 
último, en la que según el reconocimiento 
que se practicó, aparece ademas de dos pos
tes rotos, el hilo escalonado en quince pon
tos distintos y el directo en trece, que
dando destrozados tres kilómetros delinca. 
Dispuesto como estoy é castigar con todo 
el rigor de la ley á los perpetradores de 
hechos tan punibles, encargo encarecida
mente á todos los Alcaldes de la isla de 
[biza, guardia civil y fuerza de vigilancia 
pública adopten cuantas disposiciones crean 
convenientes á fin de descubrir los culpa
bles, dándome en seguida el oportuno co
nocimiento para entregarlos á los tribuna
les de justicia. Palma 5 de Febrero 1868. 
—Carlos de Pravia.

Múm. ISlí.
Sección de Fomento. - Montes.=Se saca 

h pública subasta la elaboración de cal en 
una olla llena de material, y de mil ciento 
haces de leña, silo en el barranco denomi
nado Coma gran del monte público de Ba
ñóla la Comuna.

La licitación tendrá lugar por pujas 
abiertas á las once de la mañana del día 
23 dél actual en Ruñóla en las Casas ca
pitulares, ante el Alcalde asistido de una 
comisión del Ayuntamiento y del Perito 
agrónomo de montes, actuando el Secreta 
rio del Ayuntamiento.

Palma 3 de Febrero de 1868.—Carlos 
de Pravia.

Núm. 126.
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid del dia 23 de 
Enero último se halla inserta la Real órden 
siguiente: ।
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

• Real órden.

La Reina (Q. D. G.), conformándose 
con el parecer de so Consejo de Ministros, 
se ha servido mandar que se sobresean sin 
ulterior recurso, y declarándose las costas 
de oficio, todas hs causas pendientes por 
los delitos denominados de imprenta que 
se hubiesen incoado antes del 7 de Marzo I 
de 1867 en que se publicó la ley vigente ¡ 
sobre ejercicio de libertad de aquella; á ex
cepción tan solo de las qne se siguiesen á 
instancia de parte.

Do Real órden lo digo á V .. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V.... 
muchos años. Madrid 23 de Enero de mil 
ochocientos sesenta y ocho.= Roncal!.= 
Srcs. Regente y Fiscal de la Audiencia de...

Y habiéndose dado cuenta de dicha Rea| 
órden á la Sala de gobierno de esta Au
diencia, ha acordado que se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia para su 
cumplimiento. Palma 1 .° de Febrero de 
1868.=Anlonio R. Mcssa.

LVúm. 127.
D. Miguel Estado y Sabater Prior 

del Tribunal de comercio de la 
ciudad de Palma y su partido. 

llago saber: que por disposición 
de dicho tribunal y á instancia de 
doña Magdalena Oliver, se saca á pú
blica subasta por término de veinte 
dias una casa embargada á doña Jua • 
na Ana Vanrell consistenleen cuatro 
pisos, sita en esta ciudad en la ca
lle de Cordelería que antes tuvo nom
bre de Espartería, señalada con el 
número GO antes 47 de la manzana 
7.a y lindante por la derecha entran
do con casa tienda de Antonio Salas 
en el piso bajo y con casa de Bernar
do Mascaró en los pisos superiores, 
por la izquierda con la de Margarita 
Susana y por su fondo con las de 
dicho Salas en el piso principal y de 
los sucesores de Miguel Muntaner en 
los restantes pisos, habiendo sido 
justipreciada con todas sus pertenen
cias en la cantidad de 3.720 escudos 
415 milésimas, y se ha señalado pa
ra su remate el día 28 del que rige 
á las 11 y 1|2 de su mañana en los 
estrados del mismo tribunal.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que deseen 
interesarse en la licitación, advirlien- 
do que serán de cargo del comprador 
los gastos de la subasta, diligencia 
de remate, escritura de traspaso y 
demas consiguientes a este.. Palma 
4 de febrero de 1868.—Miguel Es
tado y Sabater.—Por mandado de 
su señoría.—Enrique Bonet, escri
bano.

Núm. 128.
D. José Talero y Escobar Ju c í de primera 

instancia del distrito de la Lonja de la 
ciudad de Palma.

Por auto del día de hoy recaído en el 
espediente promovido por don Gabriel Fe- 
lio y Manera, mayor de edad y vecino de 
esta ciudad, sobre inclusión del mismo cu 
las listas electorales de esta capital para di
putados á Corles, se ha mandado publicar 
dicha pretensión por medio del presente 
edicto, señalando el término de veinte dids 
á contar desde su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, para que cualquiera 
oledor inscrito en aquellas listas pueda pre
sentarse en oposición u la inclusión de que 
se trata conforme lo prevenido en el artí
culo 28 de la ley de 18 de Julio del año 
último. Palma 4 Febrero de 1868. — José 
Talero. — Por su mandado.— Gerónimo 
Sureda. — Es copia.

Núm. 129.
UNIVERSIDAD LITERARIA

de Barcelona.

Dirccciorí general de tustrnciion públi- 

„ ca.—Negociado de segunda enseñanza.= 
Anuncio. — Están vacantes en el Instituto 
provincial de Oviedo y en el local de Jove- 
llanos de Gijon una de las cátedras de 
Gramática latina y castellana dotada con 
mil escudos anuales la del primero y con 
ochocientos escudos la del segando las cua
les han de proveerse por oposición, como 
prescribe el ortícolo 208 de la ley de 9 
de Setiembre da 1857. Los ejercicios se 
verificarán en la universidad de Oviedo en 
la forma prevenida en el títnlo segundo 
del reglamento de 1." de Mayo de 1864. 
Para ser admitido á la oposición se nece
sita: = L° Ser español. — 2.° Tener 24 
años de edad. — 3.° Haber observado una 
conducta moral irreprensible.— 4.° Ser Li- 
ceuciado en la facultad de filosofía y Letras, 
bachiller en la misma facultad con anterio
ridad al Real decreto de 22 de Enero de 
1867, ó estar habilitado antes de la ley de 
Instrucción pública de 1857 para hacer 
oposición á cátedras de dicha asignatura.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documen
tadas en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta; y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
4.® del artículo 8.° del mismo Reglamento, 
sobre el tema siguiente que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: Uti
lidad de los acentos, ¿cómo y cuando de
ben usarse en nuestro idioma castellano y 
en el latín? Obras modelos.

Madrid 13 de Enero de 1868.—El di
rector general. = Severo Catalina. = Es 
copia.—El redor, Pablo González Huebra.

Núm. 150.
Suscripción para aliviar las desgracias cau

sadas por las inundaciones, huracanes y 
terremotos de Filipinas y Puerto-Rico.

ISLAS BALEARES.
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE MALLORCA.

Día 4 de Febrero.
Excudoa.

limo. Sr. Gobernador D. Car
los de Pravia......................... 30 000

Secretario y oficiales de la se
cretaria ........................... [4 600

El gtfe de la sección de esta
dística ...... 3 000

Comisión de examen de cut-n- 
las................................ 3 400

51 000
Dia 5.

Sr. Regente, Presidentes de 
Sala, Fiscal, Magistrado y 
Subalternos de la Excolcn- 
lísima Audiencia. , . . 176 500

Dia 6.
Sr. Administrador y domas em

pleados de la Aduana . . 35 887

PALMA.
Imprenta de Guasp.
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